
 
 
 
RESOLUCIÓN, de fecha 20 de enero de 2021, y ordenado por el Presidente de 
la Comisión del Pleno Especial de Cuentas.  
 
Convocatoria de la sesión ordinaria de la Comisión del Pleno Especial de 
Cuentas. 

Si bien las sesiones de las Comisiones del Pleno se celebran en el Salón 
de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, como consecuencia de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, apreciada por la 
Presidencia de la Comisión del Pleno Especial de Cuentas,  una situación de 
grave riesgo sanitario para los miembros del mencionado órgano y demás 
personal asistente a sus sesiones que dificulta el régimen presencial de las 
mismas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases del régimen local, resultando que es 
necesario aprobar el Orden del Día de la referida sesión, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 53 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, por remisión del art. 150.2 de dicho 
Reglamento, esta Presidencia resuelve: 
 
 Primero.- Convocar la sesión ordinaria de la Comisión del Pleno 
Especial de Cuentas, que se celebrará el próximo día 25 de enero de 2021 a 
las 13:00 horas en primera convocatoria, y en segunda cuarenta y ocho horas 
después, en la sala de reuniones virtuales WebEx, para lo que se le cita a Vd. 
como miembro del citado órgano. 
 
 Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión de la Comisión 
del Pleno Especial de Cuentas que se acompaña a la presente convocatoria. 
 
 Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno 
para conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de 
los/as interesado/as y publicación en la web municipal. 

 

 
SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DEL 

 PLENO ESPECIAL DE CUENTAS  
 

ORDEN  DEL  DÍA 
01/2021 

 
 Sesión: Ordinaria, a distancia por medios Electrónicos a través de la sala de 

reuniones virtuales WebEx 

 Fecha: Lunes,  25 de enero de 2021. 

 Hora: 13:00 horas, en primera convocatoria, 48 después en segunda convocatoria. 

 
PUNTO Nº 01.-  Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión 
ordinaria 01/2019, de 31 de julio de 2019. 
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PUNTO Nº 02.- Aprobación de la Cuenta General del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Málaga, Organismos Autónomos,  Empresas de capital 
íntegramente municipal, Fundaciones y el Consorcio Orquesta Ciudad de 
Málaga,   referida al ejercicio 2019, formada por la Tesorería General. 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PLENO, 

Fdo.: Carlos M. Conde O’Donnell 

 

 

 

Transcripción al libro exclusivamente como   

garantía de su autenticidad e integridad 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DEL PLENO 
Fdo.: Juan Manuel Dueñas Mora  

 
 

F
irm

ad
o 

po
r:

 C
O

N
D

E
 O

'D
O

N
N

E
LL

, C
A

R
LO

S
 M

A
R

IA
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

0/
01

/2
02

1 
14

:0
4 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
F

irm
ad

o 
po

r:
 D

U
E

Ñ
A

S
 M

O
R

A
, J

U
A

N
 M

A
N

U
E

L 
F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

0/
01

/2
02

1 
14

:1
2 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
S

el
la

do
 p

or
: A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 M
A

LA
G

A
 F

ec
ha

 S
el

lo
: 2

0/
01

/2
02

1 
14

:1
7 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
LMKGN4D8P1P75FQHKWFK3H6X3 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.


		2021-01-20T14:34:58+0100
	SUAREZ NEBRO MARIA TERESA - DNI 25073134Y




